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Lineamientos Operat ivos Generales del "Programa Seguro Cat astrófico 

Agrícola 2025/2026" 
SECRETARíA DE DESARROLLO AGROPECUAR IO Y PESCA 

GOBIER NO DEL ESTADO DE TABASCO 

LUISA DEL CARMEN CÁMARA CABRALES, SECRETA RIA DE DESARRO LLO 
AGROPECUARIO Y PESCA DEL ESTADO D E TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTíCU LO 28 D E LA LEY ORGÁNICA D EL 
PODER EJE':UTIVO DEL ESTADO/DE TABASCO, ADEMÁS DE LAS DESCRIT~S 
EN LOS ARTICULOS 8 Y 9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESCA. 

FUN DA M ENTO 

El artíc u lo 52 de la Const itución Po lít ica de l Estado Libre y Sobe rano de Tabasco, 
señ ala q ue e l T itu la r de l Poder Ej ecu t ivo conta rá con e l aux il io de la 
Ad m in istrac ió n Púb li ca Estata l, la cua l será ce ntra li zada y pa raesta t a l; en ese 
sentido, la Ley O rgánica del Poder Ej ecut ivo de l Estado de Tabasco seña la en su 
art íc u lo 2 q ue la Ad min istración Púb lica ce nt ra lizada se integ ra, entre otras, por 
las Sec retarías, estab lec iendo en su art ícu lo 19, fracc ión VII I particu larmente a la 
Sec ret a ría de Desa rro ll o Agropecuar io y Pesca. 

Lu isa de l Carmen Cámara Cabra les, Secretar ia de Desarroll o Agropecuar io y 
Pesca d e l Est ado de Tabasco, cuenta con las facu ltades estab lecidas en el 
a rt ículo 28 de la menc ionada Ley O rgá n ica de l Poder Ejecut ivo del Estado de 
Tabasco, además de las desc ri tas en los artícu los 8 y 9 de l Reg lamento Interior 
d e la Sec ret a ría de Desarrollo Ag ropecu ario y Pesca, entre las cua les se 
e nc uentran la de estab lecer y d iri g ir las po lít icas competenc ia de la Secretaría, 
de confo rm idad con los objet ivos, estrateg ias y prio ri dades del Plan Estatal de 
Desa rro ll o y las po lít icas q u e det erm ine e l Gobern ador. 

El art íc u lo 46 de la Ley Orgá nica de l Poder Ejecut ivo de l Estado de Tabaco, 
est ab lece que los f ide icom isos son aq ue ll os contra t os mediante los cua les la 
Ad ministrac ió n Púb lica, a través de la Secret aría de Adm in istración y Finanzas 
e n su caráct e r de f ideicomitente, dest ina c iertos b ienes a un fin lícito 
d eterm in ado, e ncomenda ndo la rea lizac ió n de ese f in a una institución 
fi d uc iar ia, con e l p ropósito de auxili ar a la person a titu lar de l Poder Ejecutivo en 
la rea lizac ió n de las fu n c iones que lega lmente le corresponden. 

Q ue la Ley de Presu puesto y Responsab il idad Hacendaría de l Estado de Tabasco 
y sus munic ip ios, est ab lece que, en los programas de beneficio directo a 
ind iv id uos o g rupos socia les, los montos y porce ntajes se establecerá n con base 
e n criter ios red istr ibutivos que deberán priv ilegiar a la pob lación de menos 
ingresos, confo rme a los cr iter ios de objet ividad, equ idad, transparencia, 
publ ic idad, se lect iv idad, tempora lidad, y sujet a rse a 105 lineam ie ntos 
est ablec idos. 
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El Contrato d e Fide icom iso Irrevoca b le de Adm in ist rac ió n e Inversió n 
denom inado "Fondo de Fomento Ag ropecuar io del Estado de Tabasco" (FOFAE)" 
identificado bajo e l número F/SS0030837, en su Sext o Conve n io Mod if icato ri o, 
establece e n su: 

Cláusula Seg unda, Benefi ciar ios: Será n toda s aque llas pe rsonas físicas, m ora les y 
grupos de producto res que e l Comité Técnico del FOFAE des igne en base a lo 
est ab lecido en las reg las de ope rac ión, linea mientos y/o anexos t écn icos de los 
programas. 

Cláusu la Tercera , Patr imonio. Const ituye e l patrimon io de l fideicom iso los 
siguientes recursos: inc iso f). las ca ntidades de di nero que a título gratu ito 
dec idan aport ar d epende nc ias, entidades, personas juríd icas o físicas de l sector 
púb lico o pr ivado, organ ismos nacionales o internaciona les y entidades 
paraestatales. No co nside rándose a todos estos como Fide icom it ent es. 

Cláusula Cuarta, Fines, Los f ines de l Fid eicom iso son: inc iso d). que e l Fiduciar io, 
en cumpli m iento de las instrucc iones que reciba de l Comité Técnico, entregue 
a los Benefic iar ios, o haga la ap licac ión de recursos de or igen Estata l, en 
numerario q ue e l mism o cue rpo co leg iad o determine pa ra e l apoyo y fomento 
de los programas y act iv idades Estata les previstas en las Reg las de operación, 
Linea mientos o A nexos Técnicos para el Ejercic io de los Recursos Est atales y/o 
d e ejecuc ió n que para ta l efecto se em itan por parte del Comité Técn ico la 
ob ligac ión del f iducia ri o de ap li ca r los recursos de o ri gen esta t al confo rm e a las 
instrucciones del Comité Técnico, 

Cláusu la Octava .- Facu ltades y Ob ligaciones de l Comité Técnico. - El 
Fide icomitente confie re las fa cu ltades y ob ligac iones al Com ité Técnico 
establ ec idas, entre otras, e n e l inc iso i). Autor iza r los prog ramas que se fin anc ien 
con recursos d e o rige n Estatal así como emitir sus reg las de operac ión, m ismas 
que se integrarán com o pa rte de los Anexos Técn icos para el Ej erc ic io de los 
Recursos Estata les que se m enc ionan en la Cláusu la Cuarta denom inada "FINES" 
inc iso d ) d e l prese nte Co nven io las cua les entre otros aspectos 

CONSI DERAN DOS 

Durante los ú ltimos años ha habido frecuentes afectaciones, la presencia por las 
inclemencias cl imato lóg icas, como inundac iones y sequías pro lo ngadas e n e l 
t erritor io tabasqu eño, y con e l fin de beneficiar a aq ue ll os productores del sector 
agríco la primario d e l Estado de Tabasco que han sido afectados, los presentes 
li nea mientos estab lece la adquisic ión de una Pó liza de Seguro Catastrófico 
Agrícola, así como sus indemn izaciones generadas, donde se plantea el 
concepto en co he rencia con las estrateg ias y líneas de acc ión de l Plan Est ata l de 
Desarro ll o 2024-2030. 
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5.7.20.21. Elevar la Producción de alimentos de manera incluyente con los 
menos favorecidos. 

5.7.1.1 Inc re m entar la producción agr íco la aprovec hando las co ndiciones 
agroclimát icas favorab les, pa ra se r autosufic ient es y compet itivos en los 
m ercados potenc iales. 

5.7.1.1.1 Reconvertir las unidades de producción agríco las ex istentes 
y d iri g ir acciones para atender nuevas áreas de oportunidades con 
potenc ial product ivo. 
5.7.1.1.4 Crear un programa para mejorar la ca lid ad de los productos 
agríco las que permita incursio nar en los m ercados nac io nales e 
inte rna c ionales. 

5.7.20.21. Incrementar la comercialización de los bienes y servicios del sector 
primario, así como salvaguardar la producción ante posibles contingencias. 

5.7.20.21.1. Aumentar la productividad d e l secto r p ri mario de la zona rura l 
e inc re m entar la comerc ializac ió n de los productos y subproductos, 
m ed iante acc io nes y programas de desarrollo q ue logren la 
sustentabilidad y la competitiv idad, ga rantiza ndo la seg uridad 
alimentaria y e l decrecim iento de la pobreza, así como la protecc ió n de la 
producc ió n ante diversas contingencias. 

5.7.20.21.1.2. Aumentar las acc iones de aseguram iento y prevenc ión 
de la producc ión que comprenda n los riesgos climato lógicos. 
5.7.20.21.1.3. Lograr re inco rporar a la producción las superfi c ies y 
unidades de producc ió n que haya n sido afect adas por 
contingenc ias. 
5.7.20.21.1.4. D isponer de programas de aseguramiento y atención 
a productores afectados por contingencias cl imatológicas con la 
fina lidad d e reincorporarse a su acti v idad product iva en el menor 
ti em po posible. 
5.7.20.21.1.5. Uti li za r los recursos disponibles para resarcir daños por 
contingencias climato lóg icas que afect en los cultivos, en beneficio 
d e producto res d e ciclo co rto y cultivos perennes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite e l Acuerdo 
CTF25/22a .Ext./6.1, derivado del act a de la Vigésima Segunda del Comité 
Técn ico del Fideicomiso Fondo de Fom ento Ag ropecua ri o de l Estado de Tabasco 
FOFAE, ce lebrada e l d ía 04 de D ic iembre de 2025, por e l que se dan a conocer 
los: 

"LINEAMIENTOS OPERATIVOS GENERALES DEL "PROGRAMA SEGURO 
CATASTRÓFICO AGRíCOLA 2025/2026" 

Introducc ió n 
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Los presentes Lineam ientos tienen por objeto est ablecer las normas, po líticas y 
proced imientos a que se sujetarán los invo lucrados para la ap li cac ión de los 
Lineam ientos Operativos Genera les De l Programa Seguro Catastrófico Agr íco la 
2025/2026, en e l Estado de Tabasco, en benefic io de los productores. 

También, contribuyen al desarro ll o y a la admin istrac ión integra l de r iesgos del 
sector agríco la y a generar certidumbre en la act iv id ad agroa limentari a. 

Los presentes Lineam ientos Operat ivos se emiten con e l objeto de garant izar 
que su ap licación se rea li ce con efi c ie ncia , efi cacia, economía, ho nradez y 
transpa rencia. 

Las reg las de operac ión y lineam ie ntos operat ivos genera les de los programas 
gubernamentales, deben promover la transparencia e n la ap li cac ió n de los 
recursos fiscales, establece r los mecan ismos que ag il icen los trám ites o 
proced im ientos que permitan su ej ecuc ión oportuna y efi c iente, así como 
facilitar la obtenc ió n de información y la eva lu ac ión de los beneficios económ icos 
y socia les d e su apl icac ión y asignación. 

El Com ité Técnico del FOFAE, en coord inac ión con la Sec retaría de Desar ro llo 
Agropecuar io y Pesca (SEDAP). serán las instancias compet entes para 
interpretar y reso lver, para efectos ad ministrat ivos, lo relacionado con los 
preceptos de los presente Lineam ientos Operat ivos Genera les. 

Contenido 

Título 1.- Disposiciones Generales. 

Capítulo 1.- Del O bjet o d e l Programa, Seg uro Cata strófi co Ag ríco la. 

Capítulo 11.- De los Linea mie ntos Genera les. 

Título 11.- De los Componentes. 

Capítulo 1.- Del Component e Adq u isic ió n de Pó liza de l Seguro Cat astróf ico 
Agrícola. 

Capítulo l. A.- De la Mecán ica Operat iva de l Componente. 

Capítulo 11.- De l Componente Indemn izac iones Generadas por la Pó liza 
Adqu irida. 

Capítulo 11. A.- De la Mecánica Operat iva de l Componente. 
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Título 111.- Disposiciones Complementarias. 

Capítulo 1.- De la Inve rsión y Gastos de Operación de l Programa. 

Capítulo 11.- De los Derechos, O b ligac io nes y Exclusio nes. 

Capítulo 111.- De l Procedim ientos e Instancias de Recepc ió n de Quejas y 
Denunc ias 

GLOSARIO 

Para los efect os de l co ntenido de los presentes Lineamientos Operat ivos, se 
entenderá por: 

l. Beneficiarios: Persona físi ca que rec iba e l apoyo y, para efectos del Sist ema 
de Rendic ión de Cuentas, se considerarán com o aque llas personas con las que 
se conc rete un apoyo. 

11. Cultivos Anuales y Perennes Asegurados: Maíz, arroz, sorgo, cacao, plátano 
y pa lma de aceite. 

111. Comité Técnico del FOFAE: Ó rga no co leg iado facultado para autor izar 
pagos vincu lados al Programa, previo anális is del Subcomité Técnico 
D ictaminador. 

IV. Ciclos Agrícolas Asegurados: Primavera Verano 2025, Ciclo Perennes 
2025/2026 y Otoño Invie rno 2025/2026. 

V.Dictaminación: Proceso q ue rea li za la aseguradora para determin ar la 
afectación del obj eto asegu rado y em itir recursos en una indem nización. 

VI.FOFAE: Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario de l Estado de Tabasco. 
Vll.lnstancia de Administración: Unidad de Adm inistración y Finanzas de la 

SEDAP. 
Vlll.lnstancia Dispersora: Fide icom iso Fondo de Fomento Agropecuario de l 

Estado de Tabasco (FOFAE) . a través de la Subd irección de Fondos de 
Fide icom isos Agropecuar ios. 

IX.lnstancia Ejecutora: Direcc ión Agr íco la de la SE DAP. 
X.lnstancia Responsable: Subsec ret ar ía de Desarro ll o Ag ríco la y Ga nadería de 

la SEDAP. 
XI.PLED: Plan Estata l de Desa rro ll o 2024-2030. 

XII .Prima: Costo del va lor de la Póliza de Aseguram ie nto. 
XIII.SEDAP: Secret aría de Desar ro ll o Agropecuar io y Pesca. 
XIV.Subcomité Seguro Agrícola Catastrófico: Ente auxil iar del Comité Técn ico 

d e l FOFAE. 
XV. INAPAM: Instituto Nac iona l de las Personas Adu lta s Mayo res. 

Título I 
Disposiciones Generales 

Capítulo I 
Del Objet o del Programa, Seg uro Catastrófico Agríco la 
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Artículo l. El presente documento tiene como objeto estab lecer los 
Lineamientos Operativos Generales del "Programa Seguro Catastrófico 
Agrícola 2025/2026." 

La adquisición de la Pó liza de Seg uro Catastrófico Agrícola coadyuvar en la 
react ivación de los productores agr íco las, ante la presencia de condiciones 
climato lóg icas adversas que se presenten en e l estado de Tabasco. 

La inte rpretac ió n técnica y operati va de los presentes lineam ie ntos, así como la 
reso luc ión de los asuntos no previstos, será n facu ltad de la SEDAP, a través de 
las Instancias Responsab le, Instan c ia Ejecutora y e l Com it é Técn ico. 

Capítulo 11 
Lineam ientos Generales 

Artículo 2. Los presentes lineamientos t iene n como objet ivo estab lecer el 
proced im iento para la adqu isición de la Pó liza de Segu ro Catast rófico Ag ríco la, 
cobertura por Riesgos Climát icos, así como e l p roced im iento de 
indemn izac iones gene radas por la empresa asegu rado ra de la cobertura antes 
seña lada, para apoya r a prod uctores de l secto r, q ue sea n vu lne rados o hayan 
sufr ido daños por co nti ngenc ias climatológ icas, y re incorpo rar los a sus 
act ividades productivas en e l menor tiempo posib le, así como e l ej erc ic io de los 
gastos de operac ión en e l segu im ient o y desarro ll o de d ic ho proceso. 
Artículo 3. La pob lac ión objet ivo, est á integrada por productores, e n ca lidad de 
personas físicas o morales, que hayan sufrido una afectac ió n en sus cu ltivos 
tengan prop ied ad o posesión de pred ios e n cu lt ivos anua les y perennes (cult ivos 
deta llados en la caratula de la pól iza ) de 0.50 hasta 20 hectáreas, está 
considerada por aque llos productores en munic ipios que hayan sido afectados 
por cond iciones c limato lóg icas y con d ict amen de indem n izac ió n con base en 
las cond ic iones generales de aseg uramiento, sin iestros y cond ic iones de 
eva luación para la dictam inac ió n de la procedencia de la siniest ralidad 

Artículo 4. La cobertura del present e li neamiento es estata l, de apli cac ión en los 
17 Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, los cu ales son suscept ibles de daños 
climato lóg icos. 

Título 11 
De los Componentes 

Capítulo I 
Compo nente Adqu isic ió n de Pó liza de l Seguro Catast róf ico Agríco la 

Artículo 5. El Segu ro Catastróf ico Agríco la t iene como objetivo e l aseguramiento 
a t ravés d e la adquisic ió n de una pó li za contra riesgos cl im ato lóg icas adversas 
para e l secto r agrícola y que perturben e l desarro llo de los cu lt ivos Anua les y 
Perennes aseg urados. 
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Est e asegu ra miento Catastrófico Agríco la es la p rot ecc ió n por med io de una 
pó liza d e cobertura pa ra los cu ltivos anua les y perennes asegu rados del Est ado 
de Tabasco, q ue sufra n afectac io nes por cont ingencias c li mato lóg icas adversas 
consideradas dent ro de la m isma, con e l f in de react ivar al prod uctor en su 
activ idad product iva. 

Capitulo loA 
Mecá nica Operat iva de l Componente 

Artículo 6. Para e l c umplim iento a lo seña lado en los presentes Lineamientos 
Operativos Ge nera les de l "Prog rama Seg u ro Catastrófico Agríco la 2025/2026", y 
con la fin alidad de apoya r los procesos operativos, se integrará un órgano 
co leg iado denominado "Subcomité Segu ro Ag ríco la Catastróf ico", en apoyo de l 
Com it é Técn ico, e l cua l se integra rá por los siguientes servidores púb li cos 
adscritos a la SEDAP: 

---
Integrantes del Subcomité Seguro Agrícola Catastrófico. 

1 Titu lar de la Subsecreta ría de Desarro llo Ag ríco la y Ganadería. 
2 Ti t ul ar de la D irecc ión Agríco la. 

- --

3 Titul ar de l Depa rtamento de Segu ros Agropecuarios. 

El Su bcom it é Seg uro Agr íco la Cat ast róf ico conta rá con las facu ltades y 
obligac io nes: 

• A naliza r, revisa r, eva luar y prese nta r ante e l Com it é Téc n ico las propuestas 
eco nómicas para la cont rat ac ión de la o las empresas aseguradoras para 
su e lecc ión . 

• Rev isar y ana li zar los exped ientes un itarios de los productores. 
• D ictam inar productores que cumplan con los criterios de e leg ibilidad 

est ab lec idos en los p resentes linea m ientos e n e l Articu lo 19 resultando 
positi vos o negat ivos. 

• Proponer los listados de p roductores para que se presenten a 
comprom iso y li beración por e l Com ité Técnico. 

• A naliza r, revisa r y propone r al Com ité Técnico los co nceptos gastos de 
o perac ió n q ue se vayan a ej e rce r. 

Artículo 7 . Para lleva r a cabo e l p roceso de cotizac ió n y adquisición de la Póliza 
de Seg uro Catastrófico Agríco la, la Insta ncia Responsab le so li citará a la Instancia 
de Admin ist rac ió n m ediant e ofic io aspect os t écn icos que deberán incluir: 

• Esq uema de Aseguramiento. 
• Metodología de dictam inación. 
• Eva luac ió n de sin iestro ut ilizada por la empresa aseguradora 
• Cu lt ivos, hectá reas, c iclo agríco la a asegu rar distr ibu idos a nivel de 

mun ic ip io. 
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• V igenc ia 
• Cobe rtura para su adq u isic ió n. 
• Riesgos Asegu rados 

Seg uido de esto, la Instanc ia de Adm inistrac ión coadyuva rá a rea liza r los 
procesos d e apoyo e n la so li c itud de cot izac io nes co n las empresas 
aseg urado ras, gestionando y so lic itando la documentac ió n req uer ida, val idar la 
informac ió n documenta l que presenten las empresas aseg urado ras, y una vez 
t en iendo la información correspond iente d e la cot izac ión para que se ll eve a 
cabo e l proceso de asig nac ió n por parte d el Com it é Téc nico y de co nform idad 
con la no rm at iv id ad apl icab le y e l p resu pu esto asignado, respet ando los 
pri ncip ios d e lega lidad, ef ic ie nc ia, ef icacia y honest idad para la ej ecuc ión de los 
recu rsos pú bl icos. 

Termin ados los procesos mencio nados en los pár rafos anter io res, la Instancia de 
Adm inistrac ión turna rá a la Insta ncia Responsab le la informac ión e nt regada por 
las empresas d e seg uros, a efectos que de manera co njunta, la Instancia 
Responsab le y la Insta nc ia Ej ecuto ra reali ce una reun ió n de Subcom it é de 
Seguro Ag ríco la Cat astrófi co con la f ina lidad d e anal izar las cot izac iones en 
t érminos eco nóm icos y t écn icos de acuerdo a lo so licitado, con e llo estar en 
condic io nes de resg uardar los documentos necesa rios de d ichos 
procedim ientos e n apoyo al Comité Téc n ico, as í mismo hacer ll egar e l análi sis de 
las cot izac io nes, e n t érminos económicos y t éc n icos de eval uación de 
sin iestrali dad, para q ue e l Com ité Técnico, ll eve a cabo la se lecc ió n de la o las 
empresas aseg uradora s, para la autori zac ión, comprom iso y li berac ión de 
recursos pa ra e l pago de la o las Pó li zas de Seg uro Cat astrófico Ag ríco la. 

Artículo 8. Una vez se lecc ionada a la empresa aseguradora ganadora, y rea lizar 
e l pago de la o las Pó lizas de Segu ro Catastrófico Agr íco la, se rá necesario que la 
Instanc ia Responsab le haga llega r a la Inst anc ia D isperso ra la documentación 
soporte, la cua l co ntendrá como míni mo lo sig u iente: 

• Or ig inal de ofi c io de so li c itud d e pago de la Insta nc ia Responsa ble, 
d iri g ido al Presidente d e l Com ité Técn ico. 

• Cop ia del ofic io de l p roceso de invitaci ón a empresas aseguradoras 
em it ido por la Instanc ia de Adm inistración, donde se so lic ita la cot izac ió n. 

• Cop ia de l cuadro comparativo de las propuestas, e l cual deberá de inclu ir 
lo económico o los prec ios ofe rtados, Hectáreas y cu lt ivos a aseg urar, 
suma aseg urada, as í como las ca racteríst icas téc n icas de eva luac ió n de 
siniestralidad. 

• Copia d e l Act a de l Comit é Técnico donde se autor iza el compromiso y la 
li berac ión del recurso. 

• Cop ia de cot izac io nes de las p ropuestas. 
• Copia de l est ad o de cuenta bancar io de la empresa asegu radora, no 

m ayor a 2 m eses de antigüedad. 
• Factura e n format o XML y PDF., a nom bre de l Comité Técn ico. 
• Copia de la Pó li za de Aseguram iento. 
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• Copia d e las Condic iones Genera les de la Pó liza. 

Una vez adquir ida la pó liza de Segu ro Catastrófico Ag ríco la, y durante la v igencia 
de la m isma, en caso d e existir indem nizac iones la Insta nc ia Dispe rso ra se rá la 
respo nsa b le d e aperturar la c uenta bancar ia y/o subcuentas productivas, para 
rec ib ir las indemnizac iones de la empresa aseguradora, para que 
posteriormente y de acuerdo a lo estab lec ido e n e l Capítulo 11 "Componente 
Indemnizac io nes Ge neradas por la Pó liza Adqu irid a", se pueda llevar a cabo e l 
pago a los productores benefic iados. 

Capitulo 11 
Componente Indemnizac io nes Generadas por la Pó li za Adqu irida 

Artículo 9. Pa ra e l presente component e la poblac ió n obj et ivo se rá la integ rad a 
por producto res ag ríco las, en ca lidad de personas físicas o mora les que hayan 
sufr ido alguna afectac ión por contingenc ia climato lóg ica, ubicados en los 
munic ipios donde ex ist a una indemn izac ió n de la empresa aseguradora, tengan 
en propiedad o posesión, pred ios en cu ltivos anuales y Perennes de 050 hasta 
20 hectá reas. 

Artículo 10. El aseg uram iento ag ríco la ap li ca para afectac iones de cu ltivos 
anuales y perennes asegurados descritos en la pól iza, con cobertura en los 17 
munic ipios de Tabasco, de acuerdo con lo est ab lec ido e n las condic iones 
generales de la pó li za y al método de eva luac ió n de cobertura y siniestra lidad de 
la empresa aseguradora contrat ada. 

Artículo 11. c riter ios de apoyo a los Benefic iarios en este componente serán 
conforme a las indemn izac iones que, por alguna cont ingenc ia cl imato lóg ica, se 
generen e n los municip ios, que presenten situac io nes adversas para e l desarrollo 
de los cultivos asegurados anuales y pere nnes. 

-Artículo 12. La pérd id a de ca pac idad de prod ucc ión de los cu ltivos anuales y 
perennes d e la cobertu ra de pó li za contratada y dictam inada por la empresa 
aseguradora. 

Artículo 13. Dichos cu ltivos anuales y perennes asegurados serán susceptible a 
una indemn izac ión en caso de alguna continge nc ia climato lóg ica que se 
presenten y que evite n e l buen desarrollo y aprovecham iento, así como los 
establec idos e n la póliza de aseguram iento y cond ic iones genera les: 

Capitulo I!.A. 
Mecánica Operat iva de l Compo nent e 

Artículo 14. La Insta nc ia Responsable, en cumplimiento a las condiciones 
genera les de la pó li za de aseguramiento y al proceso para la eva luac ión d e 
siniestra lidad de contingencia climatológ ica, se coordinará con la empresa 
aseguradora para e l segu imiento y la dictaminación del siniestro. 
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En caso d e exist ir dictamen posit ivo de indemnización a e l (los) municipios, la 
Unidad Responsable se coord inará con Ayuntam ientos o las D irecc iones de 
Desa rro ll o Munic ipa les, para d ar a conoce r e l dictamen de la empresa 
aseguradora y e l monto total indemn izado para e l mun ic ipio, con el fin de 
integ rar un padrón de productores afectados, que cumplan como los requisitos 
de e legibil idad e integ rar los exped ientes un itarios, (los cua les deberán contener 
lo establecido e n e l artícu lo 19 d e los presentes lineam ientos). 

El otorgami ento del apoyo será a productores que no exceda n las hectáreas en 
posesió n de los cu lti vos asegu rados anua les y perennes, pr iv il eg iando al mayor 
núme ro de productores a benefic iar sujetos a l monto indem nizado por parte de 
la empresa aseguradora, previa presentac ió n y autorizac ió n del Com ité Técnico. 

Al c ie rre de la fecha de recepción de los expedientes unitarios, se determinará 
indem nizar, con e l 100% de lo que proceda, a cada so li c itante de cada municipio, 
comun idad o núcleo agrar io, a quienes cumplan con los criter ios de e leg ibil idad 
d e la integrac ión de los exped ientes unitari os. 

Artículo 15. La cobertura que se t iene considerada en este esquema de 
aseguramiento, contempla la emisión de los d ictámenes de sin iestra lidad por 
parte de la empresa asegu radora , de acuerdo a las ca racter íst icas de evaluación 
y d ictam inación que ut ilice la empresa aseguradora contratada en las etapas 
establec idas en la póliza y que em it a la empresa aseguradora ten iendo como 
base e l monto de apoyo indem nizado para municipios, comunidades o núcleos 
agrar ios. 

Artículo 16. La Empresa Asegu radora em iti rá el dictamen de daños 
co rrespondiente, donde determin ará e l monto por indem nizar en re lació n a las 
hectá reas afectadas y los cu ltivos afectados que están aseguradas por 
munic ipios y los términos estab lec idos en las cond ic iones genera les de la pól iza. 

Artículo 17. Una vez em itido el dictamen de daños, la empresa aseguradora, a 
solicitud de la Instanc ia Ejecutora, deberá rad icar los recursos a la cuenta de la 
Instanc ia D isperso ra, donde se deposit arán los mismos. 

La Insta nc ia Ejecut ora será responsable de informa r a la Instancia Dispersora a 
que eje rci c io co rresponderá cada uno de los depósitos de indemnización, para 
que sea n ad min istrados cor rectamente al momento de su transferencia al 
beneficiario. 

Artículo 18. Una vez concl u ida la v igenc ia d e la pó liza del c iclo asegurado 
(Pr imavera - Verano, Ot oño - Inv ie rno o Perennes) y t eniendo conoc imiento la 
Instancia Ej ecuto ra de la ex istenci a de l dictamen de las afectaciones e 
indem n izac iones generadas, debe rá de aperturar instanc ias receptoras de 
documentación en cua lqu ier parte del estado en sus 17 mun icip ios, para la 
integ raci ón de los Exped ientes Unitarios; para tales efectos, la Instancia 

10 



DESARROLLO 
ACROPECUARIO 

Ejecutora pod rá ser apoyada y coordin arse con las Direcc io nes de Desarro ll o 
Municipal de los Ayuntam ientos, de los municip ios que se encuentren 
invo lucrados e n e l proceso de indemnizac ió n, que presenten afectac iones por 
cont ingenc ias climat o lóg icas. 

El monto de apoyo por productor dependerá de la suma indemnizada en los 
municipios afectados. 

Artículo 19. Los exped ientes unitarios se integ rarán co n la sigu iente 
documentación, de cr iter ios de e leg ibili dad e n cop ia y/o en su caso se so li citará 
e l orig inal para cotejo: 

• Ident if icac ió n Ofic ial v igente y leg ib le de l Beneficia ri o. 
• Clave Única de Reg istro de Población (CURP) en fo rmato actua l. 
• Documento lega l que acred ite la propiedad o posesión del predio, 

cumpliendo la e leg ib ili dad estab lec ida para los cu ltivos anuales y 
perennes. 

• Est ado d e Cuenta Bancar io con una antig üedad mínim a 2 Estado 
de cue nta bancario con antigüedad mín ima 2 meses, donde pueda 
ser leg ible la CLABE Interba ncar ia, número de cuenta, sucursa l y 
nombre completo del benefic iar io, el cual debe de coinc idir con el 
de la identificac ió n ofic ial v igente, mismo que se so lic itará al 
momento de la f irma d e los rec ibos y post erior transfe renc ia 
ba ncaria. 

Artículo 20. Para la autor izac ión de las indemnizac iones a los Beneficiarios, el 
Subcom it é Seguro Ag ríco la Catastrófi co sa nc io nará e l li stado de los productores, 
así mism o la Instanc ia Ej ecutora req ueri rá a la Insta nc ia Responsab le so li c itar u n 
acuerdo de comprom iso y li berac ió n al Com ité Téc ni co, del li stado de los 
beneficiarios que cumplieron con los c riterios de e leg ibi li dad estipul ados en e l 
artículo 19 de los presentes Lineam ientos, e n la revisió n de los exped ientes 
unitarios. D icho com ité téc nico será la única insta nc ia que pod rá autor izar y 
li bera r e l pago a los Benefi c iari os, emitiendo un acue rdo de comprom iso y 
li beración de los recursos y de los productores a benefi c iar. 

Una vez em itido e l acuerdo de compromiso y li beración de los recursos por el 
Com ité Téc nico, se procederá a la e laborac ión, y f irma de rec ibos de pago por 
parte d e los benef ic iar ios. En coo rdin ac ió n co n la d irecc ió n de desa rro ll o 
municipal , se dará aviso a los productores del lugar, fecha y hora para que asistan 
a firmar los rec ibos y poster iormente se remita e l recibo firmado por los 
p rodu cto res a la Inst anc ia Dispersora pa ra la transferenc ia de los recursos a los 
beneficiari os. 

Artículo 21. Para e l pago de las indemn izac iones a los Benefic iar ios, la Instancia 
Ejecutora deberá presentar la siguiente documentación a la Instancia 
D ispersora: 
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.. I )l 

a) Ofi c io d e so lic itud d e pago, la c ual de be rá de integ rar un listado 
donde se incluya el número d e acuerd o d e auto ri zac ió n d e l Comité 
Téc nico, e l nombre com p let o de cada Benefi c iari o, hectáreas, 
cu lt ivos a Indemniza r, e l Monto de t rám ite a pago y número de 
c uent a a transfer ir. 

b) Copia de id entifi cac ió n of ic ial v igente y leg ib le de l Be nefi c iar io. 
c) Estado de c uenta bancario con una antig üed ad m ín im a 2 meses, 

d o nde pueda se r leg ib le la CLABE Interba ncar ia, n úmero de cuenta, 
sucu rsa l y no m bre com p let o del benefi c iario, e l cual debe de 
co inc id ir con e l de la de identificac ión ofi c ial v igente; y 

d ) Cop ia d e l rec ibo de pag o f irm ado por e l Benefic iari o. 

A rtículo 22. En e l caso de que la cuenta d e l be nefic iar io este ca nce lada o 
present e un alg ún b loqueo q ue impida hacer la transferenc ia, la Insta nc ia 
Responsab le le da rá aviso al benef ici ario pa ra la reposición o ac larac ión de l 
estad o de cuenta banca ri o, a efect os que su pago respect ivo sea d ispersado 
correctamente, o e n su caso, se considera rá emi t ir c heque al Benefic iari o. 

En los casos d e deceso del be nefi c iari o, siempre y cuando est o suced a después 
de habe r entregado la docu m entaci ó n requeri da en las fechas autor izadas en las 
inst anc ias recepto ras d e documentac ió n, se podrá paga r al famili ar d irect o. En 
estos casos, ac redi ta rá co n los documentos lega les correspond ientes, los cua les 
podrán se r actas d e d efu nc ió n, act as d e m atr im o n io , act as de nacimiento y 
d em ás req u isit os que para t al f in se consideren . 

Título 111 
Disposiciones Complementarias 

Capítulo I 
De la Inve rsión y Gastos de Operac ió n de l Prog ram a 

Artículo 23. Los recursos que se aporten para la ejecución del programa y sus 
componentes, estarán sujetos a la d isponib ilidad presupuestal de la Secretaria 
de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco en su ejercicio fiscal 
correspondiente, se consideran públicos para efectos de transparencia y 
fiscalización, y su ejercicio se regirá bajo la normativa ap li cab le en la materia, en 
consecuenc ia, serán sujetos de acciones de control, vigi lancia y evaluación por 
parte de las instancias Estata les facultadas para tales efectos, 
independientemente de que los mismos sean ejercidos a través de servidores 
públicos. 

La t ota lidad de los recursos que aporte la Secretaría de Administración y 
Finanzas para la adquisición de la póliza y la empresa aseguradora como 
indemnización, serán administrados por la SEDAP, a través del Comité Técnico. 

En el ejercicio de las indemnizaciones se podrá utilizar hasta 8 meses posteriores 
al último dictamen que emita la empresa aseguradora y rea li ce el depósito a la 
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cuenta de l Comité Técnico y estar en cond ic iones de implementar la recepción 
de los exped ientes un itarios de los productores beneficiados. 

El FOFA E deberá estab lecer una cuenta o, en su caso, una subcuenta específica 
para cada componente y para las indemnizac io nes, que perm ita e l reg istro, 
apl icac ió n, contro l e identificac ión de los recursos aportados por e l Gobierno de l 
Est ado y la Em presa aseguradora, así como sus rend imientos f inancieros y el 
porcentaje de los gastos de operac ión autorizados para tal fin. 

Artículo 24 Una vez cumplida la meta de l presupuesto autorizado para la 
Adquisic ió n de l Segu ro Agrícola SEDAP, Aportaciones a Fide icom isos Públicos 
Proyecto 20000018, y en caso de exist ir economías, e l Com ité Técnico 
d eterm inará e l destinos de d ic hos recu rsos, en apego a la cláusula octava, inc iso 
n) del Octavo Conve nio Modificato ri o al Contrato de Fideicomiso Irrevocab le de 
Adm inistración e Inversión, denom inado "Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Tabasco (FOFAE)", identificado bajo el numero F/SS0030837. 

Articulo 25.- Realizadas las indemnizaciones, de acuerdo con los dictámenes 
emitidos por la empresa aseguradora, y en caso de existir recursos por ejercer, se 
deberá de not if icar al Comité Técnico, quien autor izará e l ejerc icio de dichos 
recursos, que pueden ser destinados a munic ip ios y comun idades que sufr ieron 
afectaciones y no fueron dictam inados positivas por la empresa aseguradora, en 
apego a la c láusu la Octava Inc iso n) del Octavo Convenio Modificator io al 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Adm inistrac ión e Inversión, denom inado 
"Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tabasco (FOFAE)" identificado 
bajo e l numero F/SS0030837, determinara el uso de dichos saldos, tomando en 
cuenta la opi nión técn ica de la instancia ejecutora o, en su caso, e l informe de la 
concl usión del proyecto y notificación de sa ldos ex ist entes, al fina l del ejercic io 
de indemnizac io nes se enterará al Comité Técnico de la ex istencia de los sa ltos 
y poner a disposic ión del Com ité Técn ico. 

Artículo 26. En caso de exist ir indem nizac iones, previa autorización del Comité 
Técnico, se podrá d isponer de hasta el 4% de l monto de las indemnizaciones 
generadas por la empresa aseguradora, para gastos de operación. Los conceptos 
en los que se podrán ejercer d ichos gastos de operación serán determinados por 
la Instancia ejecutora, de acuerdo con las necesidades que se presenten en la 
ejecuc ión de l Programa, previa presentación y autorizac ión ante e l Comité 
Técn ico. 

Artículo 27. Pa ra llevar a cabo e l proceso de adqu isic ió n de bienes y la 
contratac ió n de prestación de serv ic ios en la ap li cación de los Gastos de 
Operación, la Instancia Responsab le en coord inac ión con la Instancia Ejecutora, 
deberán sol ic itar a la Instancia de Administración los bienes, materiales a 
adqu irir y serv icios a contratar, para que esta ú lt ima realice los procesos de apoyo 
para las adqu isiciones correspondientes del Comité Técnico, de conform id ad 
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con la normativ id ad ap licab le y e l presupuesto asig nado, en observa nc ia a la Ley 
de Au steridad d e l Estado d e Tabasco, así como a los pr inc ip ios d e lega lidad, 
efic ienc ia, efi cac ia y ho nest idad para la ejecuc ió n de los recu rsos púb li cos. 

La Instanc ia d e Adm in istrac ió n coadyuvará pa ra convoca r, cot iza r, gest ionar la 
documentac ió n necesa r ia, va li da r la información documenta l y apoyar en la 
e labo rac ión d e los contratos, de acuerdo a los proced imientos y contrata c iones 
de los p roveedores y un análisis de las cot izac io nes en t érm inos económ icos y 
coo rdin ará co n la Inst anc ia ejecuto ra los aspectos t écn icos, as í com o e laborar y 
resg uardar los d ocumentos necesa r ios d e dichos procedim ientos en apoyo al 
Comité Téc nico. 

Una vez term inados los procesos m enc io nados en e l párrafo ante ri o r, la Insta nc ia 
de Admin istra c ión tu rn ará las cot izac io nes a la Instancia Responsab le, así m ismo 
prese ntar en e l Su bcom ité Seg uro Agr íco la Catastrófico y rem itir al Com ité 
Técnico e l cuad ro compara t ivo de las propuest as en t é rminos económicos y 
técn icos, para qu e, e n sesió n de l Comité Técn ico, se lleve a cabo la se lecc ión de l 
o los proveed ores (es), para la autor izac ió n y liberac ión de recursos pa ra e l pago 
de las adquisic io nes. 

La Instancia Respo nsab le env iará la so li c itud de pago de las adqu isic io nes a la 
Inst ancia D ispersora, debiendo conte ner como mínimo la siguiente 
documentac ión: 

• O rig inal d e ofic io d e so lic itud d e pago de la Inst anc ia responsab le, dirig ido 
• Cop ia de la req uisición de compra f irm ada por la Inst ancia Responsable. 
• Cop ia d e l ofic io del proceso d e cot izac ió n e m itido por la Instanc ia de 

Adm inistrac ió n. 
• Cop ia d e l Acta de l Comité Téc n ico donde se autoriza e l comprom iso y 

liberac ión del recu rso. 
• Cop ia d e las coti zac io nes d e los b ie nes a adq uirir. 
• Cop ia d e l estado de cue nta banca rio d e l proveedor, co n ant igüedad no 

mayor a 2 m eses; y 
• Factu ra e n formato XMLy PDF a favor del Com it é Técn ico. 

Capítulo 11 
De los Derechos, Ob ligac iones y Exclus iones 

Artículo 28. Los Beneficia ri os que rec iban apoyos de Indemn izac iones de l 
Segu ro Cata st rófi co Agríco la, se sujetarán a los d erechos, ob ligac iones y 
excl usiones sigu ientes: 

I.Derechos de los Beneficiarios: 

a) Rec ib ir e l apoyo autorizado por e l Programa, siempre que se cum plan los 
requ isitos y p roced imientos estab lec idos e n los presentes Lineam ientos; 

b) 
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c) Presentar quejas y denuncias en los t érminos estab lec idos en los 
presentes Lineam ie ntos; 

II.Obligaciones de los Beneficiarios: 

a) Cumplir con los requisitos en la integrac ión de los exped ientes unitarios y 
ob ligaciones establ ec idos en los presentes Lineamientos; 

b) Aceptar, fac ili tar y atender en cualquier etapa de l proceso para la entrega 
d e l apoyo, ver ifi cac iones, auditorías, inspecc io nes y so lic itudes de 
información por parte de las unidades responsa bles, las instancias 
ejecutoras, inst anc ias fiscal izado ras o de cua lqu ie r ot ra autoridad 
compet e nte, con e l fin de ver ificar la cor recta ap li cac ión de los recu rsos 
otorgados; así como la supervi sión por pa rte de las instanc ias de la SEDAP 
y las que ésta determ ine. 

111. Exclusiones de Beneficiarios: 

a) Por proporc iona r información o documentación falsa o alte rada pa ra 
intentar comproba r los requ isitos que integran loa exped ientes unitarios. 

b) Por no entrega r en tiempo y forma la total idad d e la información o 
documentación requer ida. 

c) Imped ir a la Instan c ia Responsab le ya la empresa asegu radora rea li zar los 
actos de inspecc ión o verificac ión. Se entenderá que no se permit ió llevar a 
cabo la v isita e n la propiedad, cu ando hubo imped im ento por parte del 
posible benefi c iar io. 

e) Por no c umplir o dejar de cumplir los requisitos de e leg ibi li dad 
establ ec idos. 

Capítulo 111 
Proced imientos e Instancias de Rece pc ión de Quejas y Denuncias 

Artículo 29. Los benefi c iar ios y los c iudadanos e n genera l pod rán presentar por 
esc rito sus quejas y denuncias, respecto a la ej ecuc ió n de los presentes 
Lineam ientos Ope rat ivos, d irectamente ante e l Órgano Interno de Control de la 
SEDAP, en las ofic inas d e la Secretaría Ant ico rrupció n y Buen Gobie rno, así como 
en los Módulos de Quejas y Denunc ias co rrespondientes. 

Ant e e l Órgano Interno de Control ubicado e n las oficinas de la propia Secretaría, 
cuyo domic ili o es en Prolongación d e Aven ida Paseo Tabasco No. 1504, Centro 
Administrativo d e Gobie rno, Co lo ni a Tabasco 2000, de la Ciudad de 
Vi ll ahermosa, Taba sco, Méx ico, c.P. 86035" así como en los Módulos de Quejas y 
Denuncias co rrespo ndientes. Las quejas y denu ncias podrán rea li za rse por 
esc rito, vía inte rn et https:/Itabasco.gob.mx/desa rro llo-ag ropecua rio o vía 
te lefón ica a los sigu ientes números +52 (993) 3 163524, +52 (993) 3 163525, +52 
(993) 3163526. 
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En la Secreta ría Ant icorrupc ión y Buen Gobierno las quejas y denuncias podrán 
rea liza rse vía e lect ró n ica a través de la pág ina: ventan il laant ico rrupc ió n.q a­
tabasco.gob.m x 

En caso d e req uer ir asesoría para la presentac ión de las quejas y denuncias, 
podrán comunicarse: 

• Teléfono: 800 849 5500 ó 993 310 4780 ext ensión 15190 
• Correo: sabg.dvcs@tabasco.gob.mx 
• Presencia l: Dirección de Vinculación y Contra lo ría Soc ia, ubicada en el 

Centro Admin istra t ivo de Gobierno, ubicada en Aven ida Paseo Tabasco 
no. 1504, Co lo n ia Tabasco 2000, Vi ll ahermosa, Ce ntro, Tabasco, Cód igo 
Posta I 86035. 

Artículo 30. En los casos en que un benefic iario fa ll ezca o presente algún 
d ictamen técnico médico, pérdid a de capac idad para recibir e l recurso, o alguna 
situac ión no est ab lec ida en est e artícu lo, después de haber entregado la 
documentación requerida en las fechas auto ri zadas de las ventan illas de 
at ención, se est ab lecerá lo sigu iente: 

1. El beneficiario o su fami liar en línea directa, deberá not ifi car el 
fa llec imiento o situac ió n de d ictamen t écn ico m éd ico por escr ito a la 
Instanc ia Ejecutora, dentro de un p lazo no mayor a 30 días hábiles 
posteriores a la notificación del cob ro de l apoyo de la indemn ización, o de 
haber ocurr ido el fa llec imiento o present ar e l d ict am e n técn ico médico, 
debiendo adjuntar los documentos lega les que acrediten e l caso seña lado, 
que podrán se r actas de defunción, actas de m atr imonio, actas de 
nac imiento, dictamen médico, etc., así como las identifi cac iones del 
benefic iario y del fam il iar en lín ea directa, Credencia les de Electo r, pasaporte 
y número de cuenta. 

11. La Insta nc ia Ejecutora e labora rá un Reso lutivo de D ictam inac ión en los 
casos de fallecimiento o dictamen técnico méd ico de Beneficiario, 
seg ún sea e l caso que se presente, debiendo adjuntar actas de 
defunción, documentos lega les que acred iten e l parentesco, 
ident if icac ió n ofi c ia l, número de cuenta y/o dictamen técnico médico, 
en e l que se describa la situac ió n y las posib les a lternativas de 
reso lución , así mismo procedim iento adm in istrat ivo de esos casos. 

111. D icho Resolut ivo de Dictam inac ió n se t urnará al Subcom ité Seguro 
Agríco la Catastrófico, e l cua l ana li zará y em itirá una recomendación al 
Com ité Téc nico, para su aprobac ión. 

IV. El Com it é Técn ico reso lverá, seg ún corresponda , la autor izac ión de lo 
p lanteado, la reprogram ac ió n de m etas, la reasignac ió n de l apoyo o, en su 
caso, la ca nce lac ión. 
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V. En todo caso, la resol ución deberá asentarse e n Acuerdo del Com it é 
Técnico y not ifi carse por escr ito a l beneficia ri o. 

Transitorios 

Primero. - La vigencia de los presentes Lineamientos comenzará el día de su 
firma y concluirá hasta el finiquito del ejercicio de las indemnizaciones, y podrá 
ser modificado de común acuerdo por el Subcomité Seg uro Agríco la 
Catastrófi co, la titular de la SEDAP y presentarlos al Comité Técnico para su 
autorización. 

Segundo. - En caso de que e l Benef ic iar io no pueda acud ir a la fi rm a de l rec ibo 
en base a la fecha y lugar estab lec ido, debe rá de presentar una ca rta poder 
simple en la que le otorgue e l poder a una persona pa ra que firme en su nombre 
y presentar copia de las credenciales de e lector v igentes de los que firm an la 
ca rta poder, así como e l estado de c ue nta de l be neficiari o con una antigüedad 
no mayor a 2 meses como m ínimo, pa ra que posterio rm ente se rea li ce la 
transferenc ia bancar ia. 

Tercero. - En caso de que e l p roductor no pueda aperturar una cuenta bancaria, 
ya que no se le pueda lee r los datos biométricos los cua les so n ind ispe nsab les 
para aperturar la cuenta, se le tram itará un c heq ue o eq u iva lente y se pagará al 
benefi c iario , en e l banco , donde rad iquen los recursos de indemn izac ión, 
debiendo e l productor tras ladarse a la inst itución bancaria a cobrar lo. 

CABRALES 

Villahermosa, Tabasco; a 4 de Diciembre de 2025. 
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